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Derecho de Petición - Parque Simón Bolívar - Hacienda El Salitre

Respetadas Señoras, reciban un cordial saludo.

Dando alcance a nuestras comunicaciones 20242010054631 del 26/04/2024 y
20242010066251 del 21/05/2024, y encontrándonos dentro de los términos indicados,
nos pronunciamos respecto a cada una de sus solicitudes, dentro del marco de
nuestras competencias de la siguiente manera:

1. "(...) Creación de mesa interinstitucional de vigilancia, control y seguimiento al
espacio público Distrital, el Parque Metropolitano Simón Bolívar y la Hacienda El
Salitre (...)"

En razón a que lo relacionado con el manejo del Parque se encuentra en cabeza del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, le fue trasladada esta petición con el
fin de que la misma diera respuesta a aquellos asuntos enmarcados en sus

competencias, este Departamento Administrativo estará dispuesto a participar de las
mesas que dicha entidad considere convocar.

2. "Que el predio o los predios pertenecientes al componente 14 del Parque Simón
Bolívar conforme al Literal A del artículo 3 del Decreto 1656 de 1982 (vigente
aun) hacen parte de cesión tipo A anticipada."

Mediante el Decreto 1656 de 1982, se adoptó el Plan Maestro del Parque Simón Bolívar,
el cual en su artículo 6°, adicionado por el artículo 1 del Decreto Distrital 1022 de 1998 y
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modificado por el Decreto 300 de 2003, delimitó las zonas de actividad entre las cuales

se encuentra el denominado "Componente 14. Centro Bolivariano", el cual comprende
el área limitada por la Avenida El Dorado, la Avenida Guernica, la Calle 53 y el Barrio El
Salitre.

El "Componente 14 Centro Bolivariano", comprende los lotes identificados como Lote

5, Lote 6A, Lote 6B y Lote 12, indicados en los Planos Topográficos 786 /1-00 al 786/1-

07 que hacen parte del Decreto 1656 de 1982, tal como se muestra en la siguiente
imagen tomada de dichos planos:

LOTE 68

Beneficioncia de C/marea

LOTE GA

ane ficiencia de

/méron:

Imagen 1: Tomada del Plano Topográfico 786/1-00

Es de resaltar, que para el momento en que se adoptó el Plan Maestro del Parque
Simón Bolívar, su área total estaba conformada por terrenos sin desarrollar del sector El

Salitre y los desarrollados con uso recreativo o institucional, los cuales eran de

propiedad de diversas entidades públicas y privadas.

3
En lo que respecta a los Lotes 6A y 6B, tal y como quedo establecido en los artículos 2 y

del Decreto 1656 de 1982, eran de propiedad de la Beneficencia de Cundinamarca y

se incorporarían al Plan Maestro de la siguiente manera:

20 hectáreas, que serían cedidas por anticipado como parte de la Cesión Tipo A,
correspondiente a los terrenos sin desarrollar del costado Sur de la Avenida

Dorado.

El
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5.53 hectáreas, se destinarían a la construcción de un Hotel Internacional que se
mantendría en propiedad de la Beneficencia de Cundinamarca, en

contraprestación por la ubicación del área de cesión en estos terrenos.

3. "Por lo que a usted le solicito se informe conforme a sus competencias de

Inventariar los bienes públicos, porque dicha afectación no se ha realizado, ya
que existe la obligación legal de afectar los predios."

De acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo 18 de 1999, entre las funciones de la

Defensoría del Espacio Público, se encuentra la conformación del Inventario General

del Patrimonio Inmobiliario Distrital, dicha conformación se efectúa mediante un

proceso de incorporación cuyo objetivo es incluir en el sistema de información del

patrimonio inmobiliario del Distrito, los predios que son entregados y/o transferidos al
Distrito Capital en el marco de actuaciones o acciones urbanísticas (bienes públicos de
cesión o adquiridos para obra pública) o por procesos diferentes a los provenientes de
lo urbanístico, tales como los predios que son adquiridos por las entidades del Sector
Central para destinarlos al uso público o fiscal.

Ahora bien, dado que a lo largo de su solicitud hace referencia a las cesiones como una

"afectación, vale la pena aclarar que las cesiones y las afectaciones son dos términos
completamente diferentes; la afectación es una restricción a la propiedad privada, que
limita o impide el uso y goce pleno de la propiedad, bajo el entendido que no pueden
tramitarse licencias sobre el predio afectado, y estas generalmente se producen por
causa de la construcción o ampliación de una obra pública; por su parte, las cesiones
son un tipo de carga urbanística que se produce en contraprestación a los beneficios
obtenidos por el urbanizador de un desarrollo inmobiliario, de modo tal que este último
tiene la obligación de transferir a título gratuito al Distrito, las zonas que fueron

previamente aprobadas y señaladas por parte de la autoridad urbanística con destino a

la conformación del espacio público, los equipamientos y las vías que permiten darle
efectivamente soportes urbanos a la ciudad.

Realizadas las anteriores aclaraciones, en el caso particular es de indicar que, para el
momento en que se expidió el Decreto 1656 de 1982, se encontraba vigente al Acuerdo
7 de 1979 "Por el cual se definió el Plan General de Desarrollo integrado y se adoptan

políticas y normas sobre el uso de la tierra en el Distrito Especial de Bogotá", el cual en
su artículo 11 definió las Zonas de Cesión Tipo A como: "la parte del predio transferida
por el urbanizador, al Distrito Especial de Bogotá, a título gratuito y con destino a zonas
verdes, de equipamiento comunal público"; de modo tal que para que dichas zonas
fueran transferidas al Distrito, se requería iniciar por parte del propietario o promotor de
los predios, un proceso de urbanización en el cual se definan las áreas privadas y las
destinadas al uso público, posteriormente ese espacio público resultante en el

desarrollo de un proyecto, se debía incorporar mediante la suscripción y registro de la

escritura pública de entrega de las zonas de cesión, con lo cual se procedería a su
incorporación en el inventario de bienes del Distrito.

Por lo tanto, en respuesta a su pregunta informamos que a la fecha, no se han

incorporado en el Inventario General de Bienes del Distrito, los predios objeto de
consulta, toda vez que no se tiene conocimiento de algún proceso de urbanización

Carrera 30 #25-90 Piso 15

PBX: (+571) 382 2510 || Atención a la ciudadanía: 350 7062

Línea gratuita 018000127700 || Linea 195

www.dadep.gov.co

Código Postal: 111311 ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.G,
































